
  

LATIMOADIE REC NA, 

Quito D.M., 2 de junio del 2007 

Señorita 

SANDRA VIVIANA CORREA ACOSTA 

Presente.- Quito - Ecuador 

  

De mi consideración.- 

Por este medio tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de ' .* 
Accionistas de la compañía LATINOAMERICANA TCA S.A. ECUADOR, en sesión 

celebrada el día de hoy dos de junio del año dos mil siete, tuvo el acierto de elegir, 
designar y nombrar a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período estatutario de DOS (2) AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el artículo vigésimo cuarto 
del Estatuto Social de la Compañía. El Gerente General es quien tendrá la 
Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme lo dispone el 
artículo vigésimo tercero del Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente. 

Dr Ma arco Emilio Prado Si iménez 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Agradezco y acepto, el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
LATINOAMERICANA TCA S.A. ECUADOR. Quito D.M., a 2 de junio del 2007. 

Ora QERE A, 
Srta. Sandra Viviana Correa Acosta 

C.C. 172319794-1 

CONSTITUCION.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de abril del 2007. Notario 

Octavo Interino del Cantón Quito, Doctor Jaime Espinoza Cabrera. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION - Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 

No. 1508, Tomo 138, de fecha 1 de junio del 2007. | 

De Los Guabos No. N49-74 y De Las Cucardas Telf: (593) 2-3264787 (593) 2- 
3264789 | | 

www latinotca.com.ec 

Quito - Ecuador 
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RAZON: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Ant. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 
exhíbico se cevolvió. 

sea nneth y 7 Quito, a 6 JUN 2007 

Py DRA. JEANNETA BRITO $.     
  

NOTARIA DECIMA - SUPLENTE 
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Dilo - Ecvador 

 


